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CONSEJO DE CARRERA INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

ACTA No. 030-2015 
 

 
 FECHA:   01 de Diciembre de 2015 

HORA DE INICIO:  14:00 Horas. 

LUGAR:   Proyecto Curricular de Ingeniería Eléctrica 
 

 
ASISTENTES Y CARGOS: 

 

ÍTEM      NOMBRES Y APELLIDOS                      REPRESENTANTE 

   01   Adolfo Andrés Jaramillo Mata   Coordinador Proyecto Curricular 

   02   Francisco Santamaría Piedrahita    Ingeniería Aplicada 

   03   Diego Julián Rodríguez Patarroyo   Ciencias Básicas 

   04   Wilson Díaz Gamba   Complementarias 

   05   Eider Alexander Narváez Cubillos   Básicas de Ingeniería 

   07   Luis Felipe Gaitán   Estudiante 

 

OBJETIVO:   
OBJETIVOS DE LA REUNIÓN  

 

REALIZAR LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE CARRERA, CON EL FIN DE TRATAR LOS TEMAS 
DE LOS ESTUDIANTES Y DOCENTES DEL PROYECTO CURRICULAR. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ........................................................................................................................ 3 
2. CASOS DE ESTUDIANTES. .............................................................................................................................. 3 

2.1. El estudiante Báez Silva Edwin Alberto, cód. 20071007005 solicita inactivar la materia Sistemas de puesta a tierra 
ya que cumplió con el requerimiento exigido  por el consejo de carrera  en el Acta 014-2015 donde se le pedía aprobar una 
electiva intrínseca, informa que curso y aprobó  la materia Interventoría para ingenieros. ................................................. 3 

R: El consejo de carrera le informa que para  realizar la inactivación debe  haber cursado y aprobado la totalidad  de electivas 
intrínsecas exigidas en  su plan de estudios, se le informa que cuando cumpla este requerimiento, puede volver a realizar el 
trámite......................................................................................................................................................................... 3 

2.2. El estudiante De la Hoz Sanabria Julián Andrés, cód. 20082007019 solicita in activar la materia Comunicación II 
(Electiva cursada en el 2015-1) con código 709005 teniendo en cuenta que este semestre curso la asignatura Gestión 
Financiera cumpliendo con la totalidad de las electivas intrínsecas ................................................................................... 3 

R: El consejo de carrera  aprueba su solicitud, el proyecto curricular realizara el trámite correspondiente. ......................... 3 

2.3. El estudiante Aldana Ávila Sergio, cód. 20072007072 solicita in activar la materia Pequeñas Centrales Hidroeléctricas 
con código 720080 teniendo en cuenta que este semestre curso la asignatura Gestión Financiera cumpliendo con la totalidad 
de las electivas intrínsecas del pensum .......................................................................................................................... 3 

R: El consejo de carrera aprueba su solicitud, el proyecto curricular realizara el trámite correspondiente. .......................... 3 

2.4. La estudiante Laura Milena Cruz Moreno, cód. 20102007039 solicita  cursar las materias de Formulación de Proyectos 
y Administración de Empresas al mismo tiempo; debido a que solo le quedan cuatro materias por cursar el otro semestre y 
formulación es prerrequisito para ver Administración. ..................................................................................................... 3 

2.5. El estudiante William Camilo Guzmán Espitia, cód.: 20081007063, solicita se le sea aceptada la renuncia a la 
modalidad de grado  Espacios Académicos de postgrados en la Especialización de Bioingeniería, esto debido a que no fue 
admitido en dicha especialización .................................................................................................................................. 3 
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2.6. El estudiante Álvaro Andrés Peña Acosta, código 20091007080 solicita  se le sea aceptado el retiro del ante –
proyecto titulado “Diseño e implementación de un emulador de baterías de plomo-acido de un propósito general” ............ 3 

2.7. El egresado  Urueña Saavedra Mauricio, código 20082007007 entrega la carta de justificación para la rectificación 
de la comunicación radicada el día 06 de Mayo del 2015, ................................................................................................ 4 

2.8. El estudiante Villamil Sierra Daniel Esteban, código 20091007001 solicita la cancelación de la propuesta de trabajo 
de grado titulada” Diseño e implementación piloto de una metodología de educación pública en prevención y protección 
contra rayos para la población de Colombia” cuyo director es el docente Francisco Santamaría ......................................... 4 

R. El consejo de Carrera se da por enterado de la cancelación a la propuesta de grado.2007 ............................................ 4 

2.9. El estudiante Lemus Vargas William Javier, código 20091007039 solicita el cambio de pensum de horas a créditos.
 4 

2.10. Los estudiantes Ovalle Albarracín Edison Daniel, código 20071007081 y Patacón Amaya Samuel Osvaldo, código 
20071007007 solicitan les sea aceptada la renuncia del anteproyecto de grado titulado “Consecuencias para un operador de 
red debido a una nueva metodología de cálculo de indicadores de calidad” cuyo director es Julio Cesar García Suarez ....... 5 

2.11. Los estudiantes Ovalle Albarracín Edison Daniel, código 20071007081 y Patacón Amaya Samuel Osvaldo, código 
20071007007 solicitan el cambio de modalidad de grado, acogiéndose al acuerdo 038 de 2015 – capítulo IX – Modalidad 
Producción Académica, con la propuesta “Evaluación de la confiabilidad en redes rurales mediante metodología de gestión 
de riesgo para la ubicación de dispositivos de maniobra” cuyo director es el docente Oscar David Flores Cediel. ................ 6 

2.12. Los estudiantes Fabián Steven Moreno Bermúdez, Juan David Crespo Bernate, Laura Daniela Cassandro Apraez y 
Carlos Andrés Quintero Osorno, por medio de un derecho de petición solicitan cursar las materias de subestaciones eléctricas 
y protecciones eléctricas con un docente diferente al Ingeniero William Riaño. La petición viene firmada por los estudiantes 
Moreno Fabián Steven, código 20091007055 y Cassandro Laura, código 20101007066 los cuales aparecen como voceros. . 6 

2.13. Los estudiantes Arias Zorro Sandra Milena, código 20091007007 y Suarez Ferro Edwin German, código 20062007038 
solicitan la prórroga para la presentación del anteproyecto titulado “EVALUACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN UN 
CONJUNTO RESIDENCIAL CON LA ENTRADA MASIVA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS” cuyo director es el docente Francisco 
Santamaría Piedrahita. .................................................................................................................................................. 6 

3. ACUERDO 031 DE 2014 .................................................................................................................................. 6 
3.1. MODALIDAD MATERIAS DE POSTGRADO .................................................................................................. 6 

3.1.1. El estudiante Díaz Jiménez Wilmer Antonio, cód.: 20081007054, hace entrega de notas de la especialización 
en “PLANEAMIENTO ENERGÉTICO” y solicita la inscripción de proyecto de grado 2 y reporte de notas. ........................ 6 

4. ACUERDO 038 DE 2015 .................................................................................................................................. 7 
4.1. MODALIDAD PASANTIA. ............................................................................................................................. 7 

4.1.1. El estudiante Carlos Eduardo Acelas Barragán, cód.: 20092007034, solicita el aval para llevar a cabo la 
pasantía titulada “ESTUDIO DE POLARIZACION DEL RETIE DIRECCIONAL A TIERRA ANSI 67N EN LAS LINEAS DE 
TRANSMISION DE 230 Kv PERTENECIENTES A LA EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA”; cuyo director es el Ing. Enrique 
Jácome Lobo. .......................................................................................................................................................... 7 

4.2. MODALIDAD INVESTIGACIÓN. .................................................................................................................. 7 

4.2.1. Los estudiantes Santos León Andrés Ignacio, cód.: 20111007029 y Peña Acosta Álvaro Andrés, cód.: 
20091007030, radican la propuesta de Proyecto de Grado titulado “Diseño e Implementación de un Emulador de Baterías 
de Plomo-Acido de Propósito General” avalado por los docentes Cesar Leonardo Trujillo Rodríguez y Francisco Santamaría 
Piedrahita 7 

4.3. MODALIDAD MATERIAS DE POSTGRADO .................................................................................................. 7 

4.3.1. La estudiante Leydi Dayanna Ortiz Soto, cód.: 20111007033, solicita  la inscripcion de los espacios academicos 
mencionados a continuación: Analisis de Procesos Industriales, Programacion de PLC’s, SCADA y Diseño de Proyectos de 
Automatización en la Especializacion en Informatica y Automatica Industrial(Teniendo en cuenta que en Acta 028 de 
consejo de carrera donde se le habian aprobado 3 espacios academicos) ................................................................... 7 

5. EVALUACIÓN DOCENTE. ................................................................................................................................. 7 
5.1. EVALUACIÓN DOCENTES DE PLANTA......................................................................................................... 7 

5.2. EVALUACIÓN DE DOCENTES DE TIEMPO COMPLETO. .............................................................................. 9 

5.3. EVALUACIÓN DE DOCENTES DE MEDIO TIEMPO OCACIONAL. .............................................................. 10 

5.4. EVALUACIÓN DE DOCENTE DE CATÉDRA................................................................................................. 10 
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DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 

 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 
Siendo las 14:00 hrs. del 24de Noviembre de 2015, se reunieron los miembros del consejo de carrera 

en el proyecto curricular de ingeniería eléctrica para realizar sesión ordinaria. Una vez verificada la 

asistencia se inicia la sesión. 

2. CASOS DE ESTUDIANTES. 

 

2.1. El estudiante Báez Silva Edwin Alberto, cód. 20071007005 solicita inactivar la materia Sistemas 

de puesta a tierra ya que cumplió con el requerimiento exigido  por el consejo de carrera  en el Acta 
014-2015 donde se le pedía aprobar una electiva intrínseca, informa que curso y aprobó  la materia 

Interventoría para ingenieros. 
 

R: El consejo de carrera le informa que para  realizar la inactivación debe  haber cursado y aprobado la 

totalidad  de electivas intrínsecas exigidas en  su plan de estudios, se le informa que cuando cumpla 
este requerimiento, puede volver a realizar el trámite.  
 

2.2. El estudiante De la Hoz Sanabria Julián Andrés, cód. 20082007019 solicita in activar la materia 

Comunicación II (Electiva cursada en el 2015-1) con código 709005 teniendo en cuenta que este 
semestre curso la asignatura Gestión Financiera cumpliendo con la totalidad de las electivas intrínsecas  

 
R: El consejo de carrera  aprueba su solicitud, el proyecto curricular realizara el trámite correspondiente.  
 

 

2.3. El estudiante Aldana Ávila Sergio, cód. 20072007072 solicita in activar la materia Pequeñas 
Centrales Hidroeléctricas con código 720080 teniendo en cuenta que este semestre curso la asignatura 

Gestión Financiera cumpliendo con la totalidad de las electivas intrínsecas del pensum 

 
R: El consejo de carrera aprueba su solicitud, el proyecto curricular realizara el trámite correspondiente. 

 

2.4. La estudiante Laura Milena Cruz Moreno, cód. 20102007039 solicita  cursar las materias de 

Formulación de Proyectos y Administración de Empresas al mismo tiempo; debido a que solo le quedan 
cuatro materias por cursar el otro semestre y formulación es prerrequisito para ver Administración. 

 

R: El consejo de carrera trató su solicitud y por no ser  de competencia del Consejo de Carrera se remite 
al Consejo de Facultad. 

 

2.5. El estudiante William Camilo Guzmán Espitia, cód.: 20081007063, solicita se le sea aceptada 

la renuncia a la modalidad de grado  Espacios Académicos de postgrados en la Especialización de 
Bioingeniería, esto debido a que no fue admitido en dicha especialización 

 
R: El consejo de Carrera se da por enterado. 

 

2.6. El estudiante Álvaro Andrés Peña Acosta, código 20091007080 solicita  se le sea aceptado el 
retiro del ante –proyecto titulado “Diseño e implementación de un emulador de baterías de plomo-acido 

de un propósito general” 
 

R. El consejo de Carrera se da por enterado. 
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2.7. El egresado  Urueña Saavedra Mauricio, código 20082007007 entrega la carta de justificación 
para la rectificación de la comunicación radicada el día 06 de Mayo del 2015,  
 

R. El consejo de Carrera se da por enterado. 

 

2.8. El estudiante Villamil Sierra Daniel Esteban, código 20091007001 solicita la cancelación de la 
propuesta de trabajo de grado titulada” Diseño e implementación piloto de una metodología de 

educación pública en prevención y protección contra rayos para la población de Colombia” cuyo director 
es el docente Francisco Santamaría  

 
R. El consejo de Carrera se da por enterado de la cancelación a la propuesta de grado.2007 

 

2.9. El estudiante Lemus Vargas William Javier, código 20091007039 solicita el cambio de pensum 
de horas a créditos. 
 

R. El Consejo de Carrera le informa que una vez analizadas las asignaturas  cursadas y aprobadas, en  

base a  la tabla de homologación, se realizará la homologación, teniendo como plan de estudios nuevo 
el  de créditos con código 323, el cual tiene un total de  164 créditos y hasta el 2015-1 ha cursado y 

aprobado 84 créditos por lo cual quedaría pendiente de 80 créditos, siempre y cuando el estudiante 
firme una carta de responsabilidad donde se dé por enterado de los riesgos que implica y los acepte. 

Este riesgo se basa en que  hasta el 2015- 1 le quedaban 5 renovaciones, cada semestre el número de 

créditos a inscribir es de 18 créditos en caso de cursar y aprobar la totalidad de créditos por semestre 
con las cinco renovaciones tendría 90 créditos por lo cual el tiempo y la cantidad de créditos quedarían 

muy justos con la cantidad de renovaciones restantes. 
 

Por lo cual el Consejo de Carrera le informa que no es posible el cambio de pensum de horas a créditos. 

 

Asignaturas en horas Nota Asignaturas en créditos créditos 

Código Nombre Nota Código Nombre  

702009 HERRAMIENTAS CAD 30 206 HERRAMIENTAS 

COMPUTACIONALES 

1 

720001 COMUNICACION 35 5 COMUNICACIÓN Y 

ARGUMENTACIÓN 

No  existe    

homologación 

720002 ETICA Y BIOETICA 40 18 ETICA Y BIOETICA 2 

720003 CATEDRA 
DEMOCRACIA Y 

CIUDADANIA 

40 12 CATEDRA DEMOCRACIA Y 
CIUDADANIA 

1 

701001 FISICA I Y 
LABORATORIO 

35 3 FISICA I MECANICA NEWTONIANA 3 

701002 MATEMATICAS I 30 1 CALCULO DIFERENCIAL 3 

701003 ALGEBRA LINEAL 35 99 ALGEBRA LINEAL 3 

701006 SEMINARIO DE 
INGENIERIA 

50 6 SEMINARIO DE INGENIERIA 1 

701007 FUNDAMENTOS DE 

PROGRAMACION 

30 2 PROGRAMACIÓN BÁSICA 3 

701008 CATEDRA FRANCISCO 

JOSE DE CALDAS 

40 4 CATEDRA FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

1 

702001 FISICA II Y 
LABORATORIO 

30 13 FISICA II ELECTROMAGENTISMO 3 

702002 MATEMATICAS II Y 

LABORATORIO 

30 7 CALCULO INTEGRAL 3 



 

Acta 030 del 01  de Diciembre   de 2015 Pa gina 5 
 

702006 CIRCUITO I Y 
LABORATORIO 

30 204 CIRCUITO I 3 

702007 PROG. ORIENTADA A 

OBJETOS 

45 10 PROG. ORIENTADA A OBJETOS 3 

703005 DIGITALES I 31 215 ELECTRONICA DIGITAL 3 

702004 ELECTRONICA I 30 208 ELECTRONICA I 3 

703001 FISICA III Y 

LABORATORIO 

30 210 FLUIDOS Y TERMODINAMICA 3 

703002 MATEMATICAS III 30 16 CALCULO MULTIVARIADO 3 

703003 ECUACIONES 

DIFERENCIALES 

30 88 ECUACIONES DIFERENCIALES 3 

703006 CIRCUITOS II Y 
LABORATORIO 

39 213 CIRCUITOS II 3 

720090 MATERIALES EN 

INGENIERÍA 

35  MATERIALES EN INGENIERÍA 2 

703004 ELECTRONICA II 32 214 ELECTRONICA II 3 

704001 FISICA IV Y 

LABORATORIO 

30 20 FISICA III : ONDAS Y FISICA 

MODERNA 

3 

704003 PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 

40 217 PROBABILIDAD Y ESTADISTICA 2 

704006 CIRCUITO III 34 218 CIRCUITO III 2 

704007 GENERACION ENERGIA 
ELECTRICA 

30 219 GENERACION ENERGIA 
ELECTRICA 

2 

705005 CAMPOS 

ELECTROMAG. I 

30 224 CAMPOS ELECTROMAG 3 

704004 ELECTRONICA III 45 222 INSTRUMENTACIÓN Y MEDIDAS 3 

705002 MATEMATICAS V 30 220 MATEMATICAS ESPECIALES 3 

705006 INSTALACIONES 

ELECTRICAS 

34 225 INSTALACIONES ELECTRICAS 2 

705007 GENERACION 
HIDROELECTRICA 

32 226 GENERACIÓN HIDROELECTRICA 2 

706002 MATEMATICAS VI 36 227 INVESTIGACIÓN DE 

OPERACIONES I 

2 

706004 MICROPROCESADORES 42 228 DISPOSITIVOS DIGITALES 

PROGRAMABLES 

3 

707001 ECONOMIA 
INGENIEROS 

30 53 INGENIERIA ECONOMICA 2 

708001 ECONOMIA AVANZADA 30 55 FORMULACIÓN, GESTION Y 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

2 

 

Total de créditos 2015-1 

 

 

84 créditos 

  

2.10. Los estudiantes Ovalle Albarracín Edison Daniel, código 20071007081 y Patacón Amaya Samuel 
Osvaldo, código 20071007007 solicitan les sea aceptada la renuncia del anteproyecto de grado titulado 

“Consecuencias para un operador de red debido a una nueva metodología de cálculo de indicadores de 

calidad” cuyo director es Julio Cesar García Suarez 
 

R. El consejo de carrera se da por enterado de la renuncia al anteproyecto de grado. 
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2.11. Los estudiantes Ovalle Albarracín Edison Daniel, código 20071007081 y Patacón Amaya Samuel 

Osvaldo, código 20071007007 solicitan el cambio de modalidad de grado, acogiéndose al acuerdo 038 
de 2015 – capítulo IX – Modalidad Producción Académica, con la propuesta “Evaluación de la 

confiabilidad en redes rurales mediante metodología de gestión de riesgo para la ubicación de 

dispositivos de maniobra” cuyo director es el docente Oscar David Flores Cediel. 
 

R. El consejo de carrera le informa que su trámite no se encuentra en las fechas de calendario 
establecidas, debido a que el acuerdo 038 de 2015, mediante el artículo 39, parágrafo 1, menciona: “La 

fecha máxima para la inscripción de trabajo de grado será la semana 14 de cada periodo académico, 
según el calendario que sea establecido por el consejo académico.” Por lo tanto no se le puede dar 

trámite  a su solicitud. Por lo cual  es necesario que vuelvan a radicar en las fechas estipuladas por el 

calendario académico. 
 

2.12. Los estudiantes Fabián Steven Moreno Bermúdez, Juan David Crespo Bernate, Laura Daniela 
Cassandro Apraez y Carlos Andrés Quintero Osorno, por medio de un derecho de petición solicitan cursar 

las materias de subestaciones eléctricas y protecciones eléctricas con un docente diferente al Ingeniero 
William Riaño. La petición viene firmada por los estudiantes Moreno Fabián Steven, código 20091007055 

y Cassandro Laura, código 20101007066 los cuales aparecen como voceros. 
 

R. El consejo de carrera se da por enterado de la solicitud, y se les informa que la coordinación iniciará 

los trámites para responder dentro de los plazos establecidos por la normatividad. 
 

2.13. Los estudiantes Arias Zorro Sandra Milena, código 20091007007 y Suarez Ferro Edwin German, 
código 20062007038 solicitan la prórroga para la presentación del anteproyecto titulado “EVALUACIÓN 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN UN CONJUNTO RESIDENCIAL CON LA ENTRADA MASIVA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS” cuyo director es el docente Francisco Santamaría Piedrahita. 
 

R El consejo de carrera le informa que una vez revisado  que su proyecto obtuvo los viables el 11 de 

Noviembre de 2014, se le informa que el acuerdo 003 de 1998 Artículo segundo parágrafo en donde 

señala que los estudiantes en casos excepcionales, los estudiantes que terminan asignaturas, tendrán 
máximo de dos años de plazo una vez hayan inscrito el trabajo de grado, para presentar la sustentación 

pública del mencionado trabajo; por lo anterior solo ha transcurrido un año cuando se le cumpla el 
tiempo estipulado tiene que acercarse a solicitar la prorroga mencionada en el Artículo segundo 

parágrafo. 

 
3. ACUERDO 031 DE 2014 

 

3.1. MODALIDAD MATERIAS DE POSTGRADO 
 

3.1.1. El estudiante Díaz Jiménez Wilmer Antonio, cód.: 20081007054, hace entrega de notas de la 

especialización en “PLANEAMIENTO ENERGÉTICO” y solicita la inscripción de proyecto de grado 2 y 

reporte de notas. 
 

R: El consejo de carrera se da su visto bueno a las notas, en cuanto a su segunda petición se le informa 
que por calendario académico no se permite la inscripción de la asignatura desde la coordinación, por lo 

cual usted debe hacer la solicitud de inscripción directamente al Consejo de Facultad de Ingeniería. Una 
vez realizado ese trámite la coordinación podrá subirle la nota de la asignatura al sistema cóndor 

 

El estudiante Puerto Rodríguez Juan Camilo, cód.: 20102007017, hace entrega de notas del 
programa académico “AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL” y solicita el reporte de notas de 

proyecto de grado 2. 
 

R: El consejo de carrera se da por enterado, y el proyecto curricular realizara el trámite correspondiente. 
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4. ACUERDO 038 DE 2015 

 

4.1. MODALIDAD PASANTIA. 
 

4.1.1. El estudiante Carlos Eduardo Acelas Barragán, cód.: 20092007034, solicita el aval para llevar 
a cabo la pasantía titulada “ESTUDIO DE POLARIZACION DEL RETIE DIRECCIONAL A TIERRA ANSI 67N 

EN LAS LINEAS DE TRANSMISION DE 230 Kv PERTENECIENTES A LA EMPRESA DE ENERGIA DE 

BOGOTA”; cuyo director es el Ing. Enrique Jácome Lobo. 
 

R: El consejo de carrera le informa que su trámite no se encuentra en las fechas de calendario 
establecidas, referidas en el acuerdo 038 de 2015, en  el artículo 39, parágrafo 1, menciona: “La fecha 

máxima para la inscripción de trabajo de grado será la semana 14 de cada periodo académico, según el 
calendario que sea establecido por el consejo académico.” Por lo tanto no se le puede dar trámite a su 

solicitud. 

 

4.2. MODALIDAD INVESTIGACIÓN. 

4.2.1. Los estudiantes Santos León Andrés Ignacio, cód.: 20111007029 y Peña Acosta Álvaro Andrés, 

cód.: 20091007030, radican la propuesta de Proyecto de Grado titulado “Diseño e Implementación de 
un Emulador de Baterías de Plomo-Acido de Propósito General” avalado por los docentes Cesar Leonardo 

Trujillo Rodríguez y Francisco Santamaría Piedrahita 
 
 

R: El consejo de carrera le informa que su trámite no se encuentra en las fechas de calendario 

establecidas, referidas en el acuerdo 038 de 2015, en  el artículo 39, parágrafo 1, menciona: “La fecha 
máxima para la inscripción de trabajo de grado será la semana 14 de cada periodo académico, según el 

calendario que sea establecido por el consejo académico.” Por lo tanto no se le puede dar trámite a su 

solicitud. 
 

 

4.3. MODALIDAD MATERIAS DE POSTGRADO  
 
 

4.3.1. La estudiante Leydi Dayanna Ortiz Soto, cód.: 20111007033, solicita  la inscripcion de los 
espacios academicos mencionados a continuación: Analisis de Procesos Industriales, Programacion de 

PLC’s, SCADA y Diseño de Proyectos de Automatización en la Especializacion en Informatica y Automatica 
Industrial(Teniendo en cuenta que en Acta 028 de consejo de carrera donde se le habian aprobado 3 

espacios academicos) 

 
R: El consejo de carrera no aprueba su solicitud debido a que la asignatura solicitada el contenido 

programático no corresponde con el nombre de la asignatura y la temática es similar a otra asignatura. 

 
 

5. EVALUACIÓN DOCENTE. 
  

5.1. EVALUACIÓN DOCENTES DE PLANTA. 
 

Una vez verificados los informes de gestión, las actas de reuniones y los soportes que adjuntaron los 
docentes de planta, tiempo completo ocasional y medio tiempo ocasional, con respecto al plan de trabajo 

entregado por ellos al inicio de semestre, se verificó que todos se cumplían en un alto porcentaje 

asignando la nota de 5.0 o N/A según cada cas
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 DOCENCIA INVESTIGACIÓN Y/O 
EXTENSIÓN 

CAPACITACIÓN PUBLICACIONES COMPROMISO INSTITUCIONAL 

Nombre 

Docente 

1. Cumple con 

las 

actividades 

acordadas, 

para las horas 

lectivas y no 

lectivas 

establecidas 

en el plan de 

trabajo. 

2. Participa en 

la planeación 

y ejecución de 

las actividades 

académicas, 

gremiales o 

de integración 

del Proyecto 

Curricular, la 

Facultad y la 

Universidad. 

3. Durante el 

último año, los 

proyectos de 

grado que dirige, 

revisa y evalúa 

han merecido 

reconocimiento 

académico 

comprobable 

como el caso de 

meritorio o 

laureado. 

4. Demuestra 

actitudes de 

cumplimiento

, respeto, 

empatía, cola

boración y 

participación 

activa, frente 

al Proyecto 

Curricular, la 

Facultad y la 

Universidad. 

5.  Partici

pa en la 

conforma

ción de 

grupos o 

semilleros 

de 

investigac

ión 

6. El 

docente 

realiza 

funciones 

de 

docencia, 

extensión,  

investigació

n 

y  creación 

7. Durante el 

último año, 

ha 

participado 

en 

seminarios 

de 

actualización, 

conferencias, 

cursos de 

capacitación 

o estudios de 

educación 

continuada. 

8. Los artículos, 

libros, ponencias 

o muestras 

artísticas que 

realizó en el 

último año, 

fueron publicados 

en revistas 

indexadas o 

presentados en 

eventos de amplio 

reconocimiento a 

nivel nacional o 

internacional. 

9. Genera 

actividades inn

ovadoras que 

son 

determinantes 

para la 

Universidad, 

mediante su 

participación 

en los comités, 

consejos y 

grupos de 

trabajo a los 

que pertenece. 

10. Cumple a 

cabalidad con 

la entrega de 

programas, 

informes y 

evaluaciones 

para el 

Proyecto 

Curricular y la 

Decanatura, 

con relación al 

plan de 

trabajo que 

presentó al 

inicio del 

curso. 

JARAMILLO MATTA 
ADOLFO ANDRES 

5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

DIAZ GAMBA 
WILSON 

5,0 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

ESPINEL ORTEGA 
ALVARO 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

GARCIA SUAREZ 
JULIO CESAR 

5,0 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

GOMEZ VARGAS 
ERNESTO 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

HERNANDEZ MORA 
JOHANN 
ALEXANDER 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

NARVAEZ CUBILLOS 
EIDER ALEXANDER 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

PEÑA RODRIGUEZ 
JAIME HERNANDO 

5,0 N.A. N.A. 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

RIVAS TRUJILLO 
EDWIN 

5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

RODRIGUEZ 
PATARROYO DIEGO 
JULIAN 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

ROJAS CUBIDES 
HERBERT ENRIQUE 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 
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SANTAMARIA 
PIEDRAHITA 
FRANCISCO 

5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

TRUJILLO 
RODRIGUEZ CESAR 
LEONARDO 

5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 N.A. 5,0 5,0 5,0 

 

  
 

5.2. EVALUACIÓN DE DOCENTES DE TIEMPO COMPLETO. 
 

Nombre 

Docente 

1. Cumple 

con las 

actividades 

acordadas, 

para las 

horas lectivas 

y no lectivas 

establecidas 

en el plan de 

trabajo. 

2. Participa en 

la planeación y 

ejecución de 

las actividades 

académicas, 

gremiales o de 

integración del 

Proyecto 

Curricular, la 

Facultad y la 

Universidad. 

3. Durante el 

último año, los 

proyectos de 

grado que dirige, 

revisa y evalúa 

han merecido 

reconocimiento 

académico 

comprobable 

como el caso de 

meritorio o 

laureado. 

4.  Participa en 

la 

conformación 

de grupos o 

semilleros de 

investigación 

5. Los artículos, libros, 

ponencias o muestras 

artísticas que realizó 

en el último año, 

fueron publicados en 

revistas indexadas o 

presentados en 

eventos de amplio 

reconocimiento a nivel 

nacional o 

internacional. 

6. Genera 

actividades innovadoras 

que son determinantes 

para la Universidad, 

mediante su 

participación en los 

comités, consejos y 

grupos de trabajo a los 

que pertenece. 

7. Cumple a cabalidad 

con la entrega de 

programas, informes 

y evaluaciones para el 

Proyecto Curricular y 

la Decanatura, con 

relación al plan de 

trabajo que presentó 

al inicio del curso. 

JACOME LOBO 
ENRIQUE 

5,0 5,0 N.A. N.A. 5,0 5,0 5,0 

RIAÑO 
MALDONADO 
WILLIAM ALFONSO 

5,0 5,0 N.A. 5,0 N.A. 5,0 5,0 
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5.3. EVALUACIÓN DE DOCENTES DE MEDIO TIEMPO OCACIONAL. 
 

 DOCENCIA PUBLICACIONES COMPROMISO INSTITUCIONAL 

Nombre 

Docente 

1. Cumple con las 

actividades 

acordadas, para las 

horas lectivas y no 

lectivas 

establecidas en el 

plan de trabajo. 

2. Participa en la 

planeación y 

ejecución de las 

actividades 

académicas, 

gremiales o de 

integración del 

Proyecto 

Curricular, la 

Facultad y la 

Universidad. 

3. Durante el último 

año, los proyectos de 

grado que dirige, 

revisa y evalúa han 

merecido 

reconocimiento 

académico 

comprobable como 

el caso de meritorio 

o laureado. 

4. Los artículos, libros, 

ponencias o muestras 

artísticas que realizó en el 

último año, fueron 

publicados en revistas 

indexadas o presentados 

en eventos de amplio 

reconocimiento a nivel 

nacional o internacional. 

5. Genera 

actividades innovadoras que 

son determinantes para la 

Universidad, mediante su 

participación en los comités, 

consejos y grupos de trabajo 

a los que pertenece. 

6. Cumple a 

cabalidad con la 

entrega de 

programas, informes 

y evaluaciones para el 

Proyecto Curricular y 

la Decanatura, con 

relación al plan de 

trabajo que presentó 

al inicio del curso. 

PABON ROSAS 
GERMAN 
ALEXANDER 

5,0 5,0 N.A. N.A. N.A. 5,0 

MERCHAN ABRIL 
ANTONIO 

5,0 5,0 N.A. N.A. N.A. 5,0 

 

 

5.4. EVALUACIÓN DE DOCENTE DE CATÉDRA. 
 
 
 

A  los docentes de hora Catedra se les calificarán tres preguntas, la primera relacionada con docencia, la segunda y tercera  relacionadas con el 

compromiso institucional. En la primera pregunta se evalúa que los docentes hayan entregado los listados de clase cumplidamente antes del 20 de 
cada mes (4 entregas, 50%), adicionalmente se tiene en cuenta las comunicaciones escritas, verbales, realizadas al representante estudiantil y a las 

observaciones registradas en el sistema cóndor. Y segundo que haya digitado las notas cumplidamente según las fechas de calendario académico 

(50%). 
 

La segunda pregunta corresponde a la planeación y ejecución de las actividades académicas y la tercera pregunta corresponde a la entrega de 
programas, informes y evaluaciones (Evaluaciones de los estudiantes y autoevaluación. En este tercer punto solo se evaluará la entrega de los informes 

solicitados (100%) ya  que no se tiene acceso a las evaluaciones y el programa se le entrega desde la coordinación, por petición del docente de 
catedra, en caso que no lo tenga. 
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    Compromiso institucional  

  1. Cumple con las actividades acordadas para las horas lectivas y no lectivas establecidas en el plan de 
trabajo?   

2. Participa en la 
planeación y 

ejecución de las 
actividades 
académicas, 

gremiales o de 
integración del PC, 

Facultad y la 
Universidad? 

3. Cumple a cabalidad con la 
entrega de programas, informes, y 

evaluaciones para el Proyecto 
Curricular y la Decanatura, con 

relación al compromiso adquirido 
por la universidad  

 

  Listados de clase antes del 20 de cada 
mes 

 Entrega de Notas            

Datos del Docente Listado 
de Clase 
1 (25%) 

Listado 
de clase 
2 (25%) 

Listado 
de Clase 
3 (25%) 

Listado 
de clase 
4 (25%) 

Nota 
total 

Listados 
de clase 
(50% del 

total 
Punto 1) 

Digitación 
de notas 
1er corte 

(30%) 

Digitación 
de notas 
2do corte 

(30%) 

Digitación 
(20%) y 

entrega de 
notas 3er 

corte (20%) 

Nota 
Total 

Entrega 
de Notas 
(50% del 

total 
Punto 1) 

Nota 
Total 

Punto 1 

Actividades 
adicionales 
con las que 
el docente 

quiera 
contribuir ó 

N.A 

Nota 
Total 

Punto 2 

Un informe de los 
estudiantes en el que se 

indique el número de 
estudiantes inscritos en 

su(s) asignatura 
(s), cuántos de ellos 

reprobaron, y sugerencias 
para el mejoramiento del 
curso con miras a reducir 

la 
cantidad de estudiantes 
reprobados sin afectar el 
nivel de exigencia de su 
asignatura. Máximo 2 

páginas. 

Nota 
Total 

Punto 3 

NOTA 
FINAL 

Nombre Nota Nota Nota Nota   Nota Nota           Nota     

ARIAS B LUIS 
ALEJANDRO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

BARRETO 
SANDOVAL MARIA 
LUISA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

BAYONA NAVARRO 
JHON FREDY 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

BELLO RODRIGUEZ 
SANDRA PATRICIA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

BETANCOURT 
USCATEGUI RAFAEL 
ALBERTO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 
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CABRA BARRERA 
MIGUEL ANGEL 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CALVO CORREA 
MARTHA PATRICIA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CASTELLANOS 
CONTRERA JOSE 
EULISES 

0 0 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CASTILLO CARREÑO 
EDWIN JAVIER 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CORREA LUIS 
ENRIQUE 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CORREDOR RUIZ 
ALEJANDRA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

CRUZ CARDOZO 
JOSE LAUREANO 

0 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

DELGADO AGUILERA 
EFREDY 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

DIAZ CELY EDGAR 
EDUARDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

ESCOBAR LUGO 
JOSE GONZALO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

ESTRADA 
RODRIGUEZ 
JOHANNE ALEXIS 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

GARCIA ALVAREZ 
HELBER 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

HARKER SANCHEZ 
ORLANDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

HERNANDEZ 
MORENO NESTOR 
ALEXANDER 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

HERRERA SIMAR 
ENRIQUE 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

HURTADO MEYER 
FRANCISCO TOMAS 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

JAIMES CASTRO 
CARLOS ALBERTO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

JARAMILLO MEJIA 
JHON ALEXANDER 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

JIMENEZ PINTO 
GONZALO 

0 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 
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LEON CARVAJAL 
LEIDY NATALIA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

LOPEZ OSPINA 
JULIAN 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

LOZANO LUNA LUIS 
ALBERTO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

MEDINA BAHAMON 
HUGO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

MENDEZ 
MATAMOROS 
JORGE HERNANDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

MOLINA FOCASSIO 
FERNANDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

NAVARRO 
ALVARADO 
RICARDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

ORTIZ MORALES 
ALEXIS ADAMI 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

PALACIOS AREVALO 
GUSTAVO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

PEÑA MARIN 
CARLOS ALBERTO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

RAMIREZ SANCHEZ 
MARIA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

RINCON 
MOSQUERA NUBIA 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

SAUMETT LEON 
MIGUEL ARNULFO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

SEGOVIA ADRIANA 5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

TORRES SANCHEZ 
SOFIA JULIETA DEL P 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

TORRES TORRES 
ELMAN ROMAN 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

VILLANUEVA 
OSORIO CHRISTIAN 
CAMILO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

BALLESTEROS LUIS 
CARLOS 

5 5 5 1 4 5 5   5 4,5 N.A. N.A. 5 5,0 4,8 

CABUYA PARRA 
GERMAN 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

DIAZ GAMBA 
YOVANNA CECILIA 

5 5 3 5 5 5 5   5 4,8 N.A. N.A. 1 1,0 2,9 
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DIAZ PARDO IVAN 
EDUARDO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

DUARTE CHAVEZ 
JAVIER ALBERTO 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

FUENMAYOR 
RIVADENEIR 
GERALD BREEK 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

MUELA VELASCO 
EDGAR RUBEN 

5 5 1 5 4 5 5   5 4,5 N.A. N.A. 5 5,0 4,8 

TARQUINO 
APARICIO 
JONATTAN 
MORRISON 

5 5 5 5 5 5 5   5 5,0 N.A. N.A. 5 5,0 5,0 

 
SIENDO LAS 16:00 DEL 01/12/2015  SE LEVANTA LA SESIÓN. 

 
 

 
Francisco Santamaría Piedrahita 

Ingeniería Aplicada 

Diego Julián Rodríguez Patarroyo 

Ciencias Básicas 

 

Wilson Díaz Gamba 

Complementarias 

Eider Alexander Narváez Cubillos 

Básicas de Ingeniería 

___________________ 

Luis Felipe Gaitán  

Representante Estudiantil 

 

 

 

 

Adolfo Andrés Jaramillo Matta 

Presidente Consejo 

  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
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